
MEMORIAL AJVSTADO 
DEL PLEYTO QYE SIGUEN 
Doña Ifabel Belluga Mócada de la Torre; 
Don Juan Antonio Belluga ~ y Moneada; 

D. Lucas de Herrera; Doña Bernar
da Ramirez; y DonZoylo 

de Torres. 

SOBRE 
LA SVCESSION DE LOS MAYORAZGOS QYE , 

fundaron lua11 de la Tol're, y Tercía la Fu~ncc 
{u muger. 

f'iezai.fol. 9 J ENGetedeJuniodc153.9. apedimencodeJuandeia 
Torre, y Terela de la Fuente ,(u muger, ( caft1 4. ) 
en que hizieron relaciona fu Magdl:ad tener di ver .. 

fos bienes, y querer fundar Mayorazgo en Alonfo de la Fuente, 
fu hijo legitimo, (caía 7.) o en otro 9ualquiera de fus hijos, o hijas 
legitimas; les concedio fu Magdbd. Facultad, para poder fund.ar 
dicho Mayorazgo en qualquiera de dichos fus hijos, con diverlas 
claufulas ordinari:is, el qual fundaífen. 

"Pieza 1 ,¡ó1.19, En ro. de Febrero de 1; 5 6. dicho Juan de la Torre, y fu mu-
ger, ( cafa 4.) en virrud de dicha faculrc1dJ por fo refiaméro fundan 
dos mayorazgos de diverfos bienes, con claufulas de perpetuirlad, 
y por via de mejora de tercio, y quinto; y dizé, que G.n embargo de 
la facultad, y que en virtud de ella, pueden agravar a fus hijoslcon· 
liderando, que todos lo fon, y que les dexan mucho mas que lo que 
les pudieran gravar , quieren lleve cada vno lo qu.! id d~
clarado (y van feñalando biened. lus hijos ) el vno en cabezl de 
Alófo de la Torre,(cafa 7.)fu hijo mayor; y defpues de el fu hijo le· 
gitimo mayor,varon, y no legitimado, G no fuere por fobGguie~re 
matrimonio; y defpues de el fu nieto, hijo del dicho fu hijo, y íus 

. defcendites, de vno en otro, de varó en varan legitimo, como di .. 
cho 

.. 
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cho es; y a falta de varó, foceda en los dichos bienes [u hija mayor 
leaitíma, como aicho'es,del dicho Alonfo de la Torre; e defpues 
d~ ella en fu hijo varen legitimo.) y ell fus defcendientes de va .. 
ron en varon, por la orden fufodicha; y no a viendo va ron, fuceda 
en hembra de la dicha defcendencia; y afsi ande por todos los hi
jos, e hijas del dicho Alonfo de la Torre; y en defeéto de vno,fuce
da el otro para Gempre, e los dichos fus hijos, e defcendienres per
petuamente, para íiempre jamas prefiera el mayor al menor de 
días. Y a falta de varones, y hembras legitimos del dicl10 Alonfo 
de la Torre, fucedan, e vengan los dichos bienes del dicho vincu
lo; con las dichas condiciones , que en dl:e nueílro tdl:amento, e 
difpoíicion declaramos, a Juan de la T arre, nueíl:ro hijo, T dore
ro de la caía de la moneda de dl:a Ciudad, (caía 1 1. ) para que los 
tenga, e goze, e fea vfofrutuario de ellos ~odos los días de fu vida, 
guardando la dicha difpoíicion por nos fecha; edefpues de el fu
ceda en los nichos bienes fu hijo varan legitimo' y no legitima
do, lino fuere por la dicha fobrevenencia de matrimonio, como 
dicho es ; y def pues de el fus defcendienres varon , y hembra' por 
fa orden que dicho es, y de fufo efia dada en lo tocante al dicho 
Alonfo de la Torre; y Gel dicho Juan de la Torre faldífe fin def. 
cendient€s, fuceda en el dicho Mayorazgo Juan de la Torre, nuef
tro nieto, (¿;¡fa 17.) hijo de Diego Hurtado,nueílro .hijo difunto, 
( cafa 8. ) y defpues de el fu hi1jo varon mayor ; y a falta de varen 
fu hija mayor' y fus defcendientes, por la orden, e forma que eíla 
dada de íuf o ; en cuya conf onnídad va haziendo llamamiento en 
todos fus hijos, y defcendientes. Y luego dize: Y ordenamos, y 
mandamos, que G (lo que Dios no quiera, ni perm!ta) no huviere 
fucefs ion de los dichos nueíl:ros hijos, e hijas, e fus defcendientes, 
como· dicho es, vengan los dichos bienes de efl:e dicho Mayoraz
go al pariente mas propinquo de ml. el dicho Juan de la Torre, 
por la vía mafculina; e a falta de ellos, por la femenina ' prefirien· 
do el mayor al menor, y el varona la hembra, y el tio al fobrino, 
y el Letrado al que no lo fuere ; y a falta de parientes de ml el di
c~o J~an de la Torre; fuceda el pariente mas propinquo de ml. la 
di ch~ f erefa de la Fuente, porla mifina forma ·; y d izen : que han 
querido en todo lo que han podido vfar de la facultad que les dan 
las Leyes d~ eíl:os Reynos, poniendo las condiciones , e gravame
nes que qu1íieren, y afsi lo hazen, para que el dicho vinculo fe en, 
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tienda en ló que mas huviere lugar; y en lo que excedieren, que fea 
en virtud de la facultad que tienen de fu Mageíl:ad, la qual va in-
corporada con efle teíl:amento. 

Afsimitino fundá otro vinculo de vnas cafas, y otros bienes en 
Juan de la Torre, cafo I 7. y en fus hijos, e defcendientes' con los 
mefinos vinculas q dexan el.de Alonfo de la Torre fo hijo, (caía 7.) 
que es el que va dicho. ' 

Manda, que G llegare a íuceder hembra, y eíla muriere dexando 
hijo, o hija, que aya de fu.ceder el padre, como legitimo adminiÍ
trador no pueda llevar mas de la tercia parte de la renta; porq es fu 
voluntad, que el f ucdfor entre fin necefsidad en los dichos bienes. 

Pide preciíion de apellido, de la Torre, y Armas; y que no lo ha~ 
ziédo,paífen al Gguiéte en grado; y excluye Clerigos, e Religiofos. 

Declai:an dbr cargados fobre fu lugar de V elez de Benaudalla, 
que es vna de las piezas que vinculan trecientosy noventa ducados. 
que de fu confentimiento los cargo Juan Belluga fu í~bcino, ( cafa 
i. 0 3.) Mandá fe le haga alguna fuelta,efiieciaiméte en lo corrido. 

Supongo tambien, que fogun los autos~ Alonfo de. la Torre, (ca
la 7 .) en quien fe fundo el primero mayorazgo, murió Gn focefsion 
por cuya razon, y por a ver faltado afsirpel rno la ÍUcefsion de Diego 
Hurtado, (caía 8.)en Don Yñigo Manuel deGuevara, (ca fa 3 i.) fe 
vni'eron los dos mayorazgos en Don Juan de la Torre Hurtado, 
( cafa i. 7.) quien por fo teftamento que otorgo en daño palfado de 
67 3. lo declato aG1, y fer fu inmediata fucdfora Doña Mariana 
Ramirez, caía 40. como decendiente de Doña Tereía de Avellane
da, ( cafa 22. )hija de Juan de la Torre, cafa 11. 

Aísimefino coníl:a de los auto~, que por muerte de dicho Don 
Juan de la Torre, (caía .t 7 .) entro en la polfdsion dicha Doña Ma.

lJ. Iuan .Antonio riana,( cafa 40. )a la qual en cinco de Mayo de 169 .z.. pufo demanda,, 
deMonradayBe- que fe tuvo por caío de corte, Don Juan Antonio de Moneada 
Uug~' ca fa 3 _1. y Be1luga , (cata 3 1.) vezino de Motril, pret~ndi en do fer de-
7e~no deMotnt. l d l . . {i rr: d d' h ) d e ara o por egmmo uceuor e 1c os mayorazgos , a egan o 

fo 6liacion como dH en el Ar bol, halla Juan Belluga Moneada 
(ca fa 6.) y que eíl:e fue fobrino del fundador, como con(bva d~ la 
daufi1la de dicha fundácion, y afsi fer el pariente mas cercano dedi .. 
. cho fundador por laver faltado fus defcendientes, y no ferlo la di
cha Doña Mariana Ramirez, cuya filiacion nego. 

Dicha Doña Mariana precendio fer abfuelta)y provofu 6liacion 
c;on 
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con muchos iníl:ruméros por grados, y caías como eHa en el arboi; 
·Y pendiente eíl:e pleyto parece murio dicha Doña Ma~iana en el 
año paífado de i706. con lo qual Don Juan Amomo Belluga, 
( cafa 3 7.) por muerte de fu padre' y l~s demas opofitore.s a dicho 
mayorazgo pretenden la poífcfsion de el. 

Dicho Don Juan Antonio Belluga,(cafa 37).como decendiente 
de dicho Jnan Belluga, ( cafa 6.) quedize es el fobrino contenido en 
la claufula de la fundacion. 

fil Y para J. uíl:i6car fu 6liacion prefenta el teíl:amento de dicho Rollo. o. 3. 
Juá Belluga, ( cafa 6 .) fe manda enterrar en la 1 gldia de Señora San .. 
ta Ana , en la capilla, y boveda de Juan de la Torre fu primo ( qual 
fea eH:e primo no coníl:a de los autos por aver muchos en eíl:a fami
lia de eíl:e nombre, como coníl:a de el arbo 1) declara efiar cafado có 
Doña Catalina de la Fuente Belluga, fu prima, y por fu hijo, entre 
otros, Alon(o de la Torre, (caía 16.) Alferez de cavallos de la Villa 

.Ana cafada con d .1 ¡ c ,.,. d D y,.,. d G r.. · 
Fra;cifco, y Ge- e Motn , en a ompama ~ . on nigo ~ uevara rn pmno, 
ronimo, cafa 1+ ( cafa 1 8. 3 2. )otorgado por D1z1embre de el ano de 16 8 5. que es 
is· veinte y nueve años defpues de la fundacion. 

Prefenta afsimefino la fee de Bautif mo de Alonfo( cafa 1 6.) hijo 
de Juan Belluga Moneada, y de Doña Catalina Belluga, año ) 5 2.. 

tambien prefenta la fee de Bautifmo de Juan, (caía 2. 5 .) fe Bautizo 
año de .1599.hijo de Alonfo Belluga,y de DoñaMaria PatiñoJ(cafa 
16.)y la fee de BautiÍmo de D. Juan de Moneada, (cafa 3 1 .) íe Bau
tizo año de x 6 3 9. hijo de Don Juan Moneada ; y Doña Ifabel de 
B~rgas,( cafa 2. 5 .)Afsi mef mo prefenta vna informació hecha en vn 
pleyto que feguia en eíl:a Corte fobre eíl:upro entre Doña Ifabel 
Arias,y Doña Maria Ortiz, fu nieta con Don Juan de Moneada Be· 
lluga, (caía 2 5.) q fe hizo para probar hidalguia en dicho pleyto: 
y dizé diverfos teíl:igos de conocimiéro de dicho O.Juan, ( caía2 5 .) 
y de fu padre, (ca fa 1 6.) y de o idas fer nieto de Juá Bellu ga, (ca fa 6.) 

Pieza 2 .fol. 19• Entre otros tefrigos es vno D. Juan de la Torre, ( cafa 27. )quié 
dize es primo tercero de Juan de Moneada Belluga, ( cafa 2 5.) por
que Juan de la Torre fu abuelo,( cafa 11.) fue primo hermano de 
Juan Belluga Moneada, (caía 6.) y que conocio a el Ca pitan Alonfo 
de la Fuente, (ca fa 1 6. ) tio del teíl:igo, y del parentefco con el tef
tigo, y con Don Y ñigo ,de Guevara lo depone de oidas a fus padres, 
y otras perfonas. Don Onofre Hurtado de Mendoza,Pre~bytero, 
l1ermano de los de bs caías 20.21.1.z.. dize es deudo de Don Juna 

de 
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JoMocada,(cafa i 5 .)no fahe en que grado;pero que fé han tratado 
de parientes; Doiía Geroriima Hurtado, hertm1~a de'l dicho 'Don 
Onofre, hija afsi mefmo de los de la cafa 1 1. dize Cabe que fu padre 
fe tratava de pariente con Juan Belluga.Moncáda; (mía 6.) y que es 
parienta de Don Juan de M~cada, (caía 2. 5. )no fa~e en que grado. 
D. ChriHoval Ponce de Leon dize: q Juan de Mgncadt1:1 ( cafa .z, 5.) 
eíl:a emparentado con Doña Leonor de Guewtta, rnuger de D. 
Yñigo, ( cafa .J.6 .) y q dicha Dofia Leonórjy fu maridó fon ptiirnos 
fegundos de el Capitan Alonfo de la Tone, ( cafa 16.) 

Alonfo P~r~z de Vargas: cdi-ze:q Don Yñigo,(cafa 1 8 .)y el Capí
tan Alonfo de la Fuéte,( caf a 16 .) fe tratavan de pa(rientes.Aísi n1d:t 
mo diz;en; otros dos teíligos del parentefco con lascnfas lr)-. 3..i. y 
todos concluyen fer Cava1lews hijosdalgo~ y cafamientos Iluíl:res 
que han hecho los de efla fatnilia. 

(El fer D0n Onofre Hurtado, vno delos tefrigos hijo de el de 
la c.afa 1 1. eíl:a jufüíicado con prob.?l!lza hecha por ·eil ref.~rwo, 1 
por diverfos infüumentos q ay en los autos preÍentados a Otró'h.fl. 

Aviendo muerto pédiéte dl:ct pleyro,.ctichot>cm;lúan,( cafa 3' e.) 
falio a dichó pleyto Doh luan ÁntmJio .Bellugd fo hijo nhnol) 
introduciendo la mi.Gna pretenGon queÍUJPadre, y. prefenta fa fee 
de Ba-utifmo, y claufola de here-detb~del. tailamento de fu padre. 
por donde j uíl:ifica for hi jo•de los contehidos en la oa~ 3 1 • 

Oponefde por las otras partes nó tenet jultificadafu filiación, Y, 
redarguyenfe de falfos los iníl:rumécos conque; la comprneba, ade
mas dt no cófbr fer Iuan Bdl u~a, ( cafu 6. )el cortteniJo en la clau
fula de la fundacion a quien el fondado.e llama fobrino; y que no 
da-padres deldicho Iuá Bell uga, ~c4fa 6'.) y por Doñ,1 I fobd Belluga 
de la Torre, ( cafo 4 3.) Íe alega, g d que el fundador .Hamo fobnno 
es luan de la Torre Bell tt~a, ( cafa s . ) quié fue hijo de' Hermano de 
el fundador; y pidio declaraífe dichlo U m fujn (ca fa 1 t.) gtlien{}S 

_fueron los padres de Iuan Bdlaga, ( cafa 6~) y Ges ci~rto q aviend0 
querido poner eíl:a demanda le pi dio algunos papeles a Doa P~tiro 
de ~fada, quien le dixo tenia fin noticia, gue d que era legiti.

_mo fuceífor era la dicha Doña IfabeJ, por To qual l:t &xo' de poner 
. . por entonce~. . 

'Pieza 3. fol. 8. Defpachofe proviGó paraque declaraífe;y dichoD.Iu1 (c.1G3 t.) 
dize no fabc quienes fueron los padres de Juan B~llunJ, (oatJ 6.) 
f uafcendientc, y niega lo' de mas que (ele preguma . ... 

. B Afsi-

~· 

J z_ 

.t." .• 

• • 1 



6 
Doña lfabel Be- Afsimefo10 fale a efie pleyto poniendo demanda Cobre la propic-
¡luga, ,afa 43. dad a dicha Doña Mariana, (caía 3 6.) Doña Ifabel Belluga de la 

Torre, ( cafa 4 3.) pretendiédo fer declarada por legitima fuceífora; 
y quando lugar no huvieífe, por immediata a_la dicha Doña ~a~ia
na; y aviendo eíl:a muerto pretende la poífels1on, alega fu fihac10n 
como eíl:a en el Ar bol, y que luan de la Torre Belluga ,(caía 5.) fue 
el a quien los fundadores llaman fobrino en la fundacion, por fer 
eíl:e hijo de Frácifco de la Torre, y Catalina Lopez,(cafa .i .)y dicho 
Francifco de la Torre, hermano entero de luan de la Torre, funda
dor, hijos ambos de Alonfo Gonzalez de la Torre, y de Fráncifca 

'P. +·fol. 3l• 

Maria. 

Marina. 

luan. 

T. 5.fol. B· 
Francifco. 

Belluga, (caía 1 .. ) 

Y Prefenta para juftificar fu filiacion fu fee de Bautifino, por 
donde coníl:a que en 16. de Agoíl:o de 6 5 3. fe Bautizo Ifabel hija 
de Don Luis Belluga, y Doña Maria del Cafüllo, ( cafa 3 6.) 

Y la fee de defpoforio, y velacion de dichos Don Luis Belluga, 
y Doña Maria del Caíl:illo, parientes en tercero y quarto grado, 
(caía 36.) 

Otra fee de Bautif mo por donde coníla que en 14. de Abril de 
6 3 3. fe Bautizo Maria hija de Sebafiian delCaíl:illo, y Doña Marina 
de la Fuenre y Aranda, caía 3 o. 

Y la f ee de def poforios, y belaciones de dichos Sebafiian del 
Caíl:illo, y Doña Marina de la Fuéte y Aranda>( caía 30.) hija la di
cha Doña Marina, de luan de la Torre de la Fuente, y Doña Ana 
de Aranda, (ca fa 24.) 

Y la f ee deBautif mo de la dichaDoña Marina, (caía 3 o) hija de 
los miímos padres, caía 24. fe Bautizo año 61 o. 

Prefenta afsimifmo fee de Bautifmo, fu fecha de Junio de s 76. 
por donde cóíl:a fe Bautizo luan, (caía 24.) hijo de Francifco de Ja 
Torre, y de Ana Belluga fu muger, cafa 1 4. en Ja Parroquial de San 
Zecilio, de eíla Ciudad; y confl:a de Ja fee de velaciones , de los di ... 
chos luan de la Fuente, y Doña Ana de Arada,' ( cafa 24.) averfe ve
lado el año de 5 9 9. y fus padrinos Franciko de Ja Torre, y Doña 
Ana Belluga, caía 14. • 

Afsimifmo prefenta fee de defpoforios, y velaciones, de Fran
cifco de la Torre e óAna Belluga,( cafa 14. )en Oll:ubre de 5 7 5. en 
San Zecilio de eíl:a Ciudad. 

Tambié prefenta vna fee deBautifmo de 6 .de Mar~o de 5 5 o. por 
dóde cóíl:a q en Toledo fe Bautizo, Frácifco,q parece es la caía 14~ 

hijo 

¡ ·. 



hijo de luan de la T arre ~elluga, y de Maria de S. Pedro, ( cafa ~ :i 
Y c:on~lá de cert1ficac1on del Cura, faltar en el líbro las fojas 

donde av1an de efl:ar las f ees de los que fe Bautizaron , ael año de 
~o 3. haíl:a el de 5 3 5. y no a ver libro antiguo de entierros. 

'Pie'{A J. Eíl:o es por lo que toca afees deBautifino, y defpoforios: denias 
de eHo ha prelentado diverfos infüumétos el primero es vna efcri
tura de capitulaciones matrimoniales que fe otorgo en Toledo, en 
el año paífado de 5 48 por la qual parece que Ana de San Pedrd, 
viuda de luan de la Fuente Hurtado, vezino de Toledo, haze rela
cion tener ajuíl:ado caíamiento entre Maria de San Pedro fu hija 
legit ima, con Iuá de la Torre Belluga,( cafa) .) vezino de Granada, 
y refiere, que dicho luan es hijo de Francifco de la Torre, ( cafa i...) 
difunto vezino que fue de dicha Ciudad de Granada, para cuyo 
matrimonio les ofrece cierta cantidad. 

Afsimefmo ha prefentado la eÍCritura de recivd de dote efrandd 
'Pie-za 4. fol. 3. r r l ca1ados de ieiscientos mi maravedís; que otorgo dicho luan de la 

Torre Bell uga, a favor d: Maria de San Pedro fu muger, (cala 5) 
refiere fer hijo de Franciko de la Torre, y de Catalina Lopez, café! 
.i. que fe otorgo año 5 5 o. 

l>
. h • fi 

1 
Afsimef mo ha pre femado el tefiamento de Doña Maria de S m 

ic • pieza o • , 
20. Pedro, que otorgo el año de 1 61 5 • declara a ver dhdo caía da có 

luan de la Totre, (caías.) e iníl:icuye enrre otros por fos herederos 
por cabeza de Franciko de l~Torre íu hijo,( cafa 14.) a fus hijos Gri 
referir lo~ nombres. 

ID' l',l Tambien prdenta el tdlaméco de Frandfco de la Torre, (cafa ..-zeta 4. ¡o. 9. 
( 1 4.) que otorgo el año paífado de 6o1. mádofe enterrar en el Con-
vento de San Franciko de eíl:a Ciudad, en la fepulcura que alli tie
ne, y entierra de fus padres, e iníl:icuye entre otros po'r fu heredero 
a luan de la Fuente fu hijo, (caía 2-4.) 

'Pte\.ª S· fol. 3• AfsimiG.no prefenta el tellamento que otorgo e'n el año palfado 
de t 6 3 z,. Doña Ana de la Fuete BJluga, (ca fa r 4.) declara fer v'iu
da de Frácifco de la Torre, e iníl:ituye entre otros por fo heredera; 
a Doña Marina de la Fuente fo nieta, ( cafa 30.) hijJ deDon Iu:m de 
la Torre fo hijo, )1 de Dofüt Ana de Aranda, ( cafa z4.) 

Por vna Claufola de codicilo que otorgo año 6 3 8. declara a ver 
dado quinientos ducados a Sebaíl:ian dd caíl:illo quando· cétso con 
Doña Marina fo nieta, ( cafa 3 o.) . 

'fie'a 
5
.[ol. 20• Afsimefmo prefentael teíl:amento de Doña M·ldna de la Torre, 

cafa 
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( ca(a fo.}que otorgo el ano paífado de a7 3 .dedara fer hija tte D 
luan de la Torre Belluga,y lieDoña Arn1de Aranda,(cafa i4·.)y: fer 
viuda de Sebaíl:ian del Cafüllo, mandafe enterrar en el fe pulcro 
que tiene en el clauH:rode dla Giudad,declaraav~r-cafado a fu hija 
Doña Maria del Caíl:illo ~onDon Luis Belluga,(~afa 36. }e iníl:itu .. 
ye por fu heredera entre ouas a dicha fohija,(cafa 4-3.) 

Rollo. fol. 46. ,. Pidioífe por parte de dicha Doña Ifabel, ( cafa 43.) q para que fe 
,reconocieííe que las Armas del fundadbr, y )as de Frélncifco de la 
Torre fu abuelo, ( cafa 14.) eran vnas milmas por el Eícrivano de 
.C~mara fe reconocieífen las del fundador que eíhln fobre la puerta 
de la Cafa 4e San Qnofre, y laiS que ay fobre el fepulcro de dicho 
francifco de la Tome,en el Convéto de S. Francifco> mandofe aísi. 

fol. 6 5. Y coníl:a de la diligencia que las Armas que ay en la puerta de 
de dicha caía,fe componen de dos quarteles en el del lado derecho, 
~ue parece fon las del fundador,vna Torre, y en el quartel dd lado 
izquierdo,que parece fon las de fu muger, vna Fuente. Y aviendo 
paííado al Convento de San Frandfoo, fe reconocio vna fepultura 
con vn rotulo qwe dize. Sepultura de Francifco de la Torre, y de 
fus herederos, fallecio, a .io. de Junio de 5 3 .z.. y vn efcudo, y en~ 
medio del vna Torre. 

Rollo. fol. 154• , Gponefe por parte de Don J u.an Antonio Belluga, ( cafa 3 7 .. ) fet 
incierto que Juan de la Tone Belluga, (.cafa " ~.),,fea el fobrino del 
f undadoi,: por la diveríidad de t:l ape1lido, y demas deíl:o que dicho 
Juan fe cafso el año de 5 so. viviendo en Tolede; y afsi que es in
v~roíimil que el de s ~ 6. en que fe otorgo 1a fondac ion eíl:uvieífe 
en eíl:a Ciudad, como dize d fundacd-or, que al prcfenre ef\:a alean• 
~ado; y que de los iníl:rumentos de que fe vale eíH cot'lvencido efio 
mifmo, pues q Juan de fa Torre, { c-afa s. ) y Prancifco de la Torro, 
(caía 2. )dieron encierro en el Convento d~ San F:rancifco, y confia 
del rotulo del kpulcro averíe enterrado dicho Franciíco año de 
B z. mucho antes.de la fundacion; íiendo aÍsi Q)Ue Juan de la Tor
re Belluga fue vezino de T oiedo (de las capitulaciones coníl:a fer 
vezino de Granada, no Juan,fino fo padre F rancifco) y fe cafso en 
el~~ en daño de) 5 o. por Diúembre; y Francifco de la Torre fo 
h1Jo,(cafa 14.)nacio por Mar~o detmefino año; lascapitulacio· 
nes fueron en el año s 48. el recibo de dore, efl:ando ca fado en 
Oét:ubre del año de 5 5 o. y la fee de· Bautifmo de f1rácifco, (ca fa 1 4.) 
por Mar~o de ~ ~o. conque nado ante_s q fe contraxde el Marrirno-

i.1 lli o 
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nio, que no puede fer,av,íendofe báutÍzado p'or hijo legitimo de fw/' 
padres, o no es el Juan de la Torre el que fe contiene en Ya fee 
de Bau tif mo; y que configuientemente elta excluí da fu filiacion; 
fuera de que aviendofe hecho reconocimiento de las Armas, fon 
Elivedas las del fundador; y fe reconoce fer el verdadero Juan Be
lluga,a quien llamo íobrino el fundador ,el de la ca fa 6. del trata
miento con los parientes del dicho fundador, que eHa juíl:ificado 
que no concurre en efia parte. 

~,,, .Arnbrofio de - Afsimef mo en vida de dichaDoñaMariana, ~ pretédio fer declará.: 
Torns, 'ªÍª 44• -1 • d" Ít ir. D b fi d { 

fol. 5~· 

fol. 64. B. 

fol. 56. 

eo por 1mme tato uceuor on Am ro 10 e Torres, (ca a 44. ) Y. 
por fu muerte pretende la poífefsion, alega fer hijo legitin1o de 
D. Mariana Ramirez, y de D. Aguíl:in de Torres, ( cafa 41 . ) y que· 
dicha Doña Mariana fue hija natural de Don Juan Ramirez, ( cafa 
3 4. )hermano del padre de dicha Doña Mariana. 

Alega afsimifmo,que Gendo los mayorazgos de tercio, y quintoj 
deve for preferido,conforme a la Ley Real;a los tranfverfales, aun 
en cafo que ju1l:i6quen fetlo. · 

Prefenta para jufii.6car fu pretenGon, y filiacion vna cotrtpulfa 
de autos, por donde coníl:a que por el año paífado de 6 94. Bernar
do de Arroyo, vezino ddla Ciud~d dio pecicion ante vno de los 
Alcaldes de ella Corte, en que dixo: que Don Agutl:ü1 de T orreS', 
( cafa 42.) eíl:uvo calado con Doña Maria Ramirez, de cuyo matri .... 
tnonio avfan quedado diverfos hijos, vno dellos Don Ambrofio s 

( cafa ~4·) y q antes de morir dicho· Don Agufün Ie entrego vnos 
papeles que pertenecian a lus hijos, los pufo de mani6ell:o para que 
fe protocolaífen, y fe mando afsi; y de ellos fe laco dicha compulfa.: 

En que eHa inlerta vna fee de Bautifmo, por donde coníl:a, que 
en 1 2. dé Abril de 6 46. fe bautizo Maria J que fe pretende es la cafa 
41 . hija de padres no conocidos, fu Compadre Don Gil Loren~o 
de los Arcos. 

La fee de defpoforios, y ve ladones de Doña Maria Ramirez con 
Don Agufün de Torres, no fe refieren fus padres. 

Alsimifino cóíl:a de dicha compulfa,q por el año paífado de 6 5 r .1 

Don Lucas Ramirez de Puebla, ( cafa 3 3 .) dio petició ante la Iufü
cia d~ Baeza, en que dixo, que D. Lucas Ramirez fu hermano, ( cafa 
.34.) avia muerto dexando dos hijos naturales, el vno Don Lucas, 

1 el otro Daña Maria de edad de quatro años, ( cafa 4 r. )pidio fe le 
nombraífe. por Tutor~ y Curador de dichos fus f ~brinos, natn-: 

e raJe¡ 
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fol. óo. 

fol. 67. 

fol . 66. 

fol. 69. 

fol. 74~ 

fol. 3. 

fol. 4· 

JO 

ralcs , c-0mo éon efcéto fe hizo, y fe le d1fcernió el cargo• 
Afsimef mo ay iníerto en dicha compulfa vn nombramiento he• 

cho porDon FernandoRamirez,(cafa 3:9• )año de 66.i. como Pa
t;rono del Patronato que fundo Gonzalo Ram~rez de Melina, hizo 
uombramiento a DoñaMaria Ramirei de Puebla, (caía 41. )hija de 
Dqn luan,( cafa 3 4.) como decendiente del fundador de 400. du
(;ados para fo dote. . · 

Tambien eíla inferta en dicha compulfa vna claufula del tefia-
tnento que e~ el iño paífado de 6 6 3. otorgo Dan Fernando Rami- , i. 

rez de Puebla,( cafa 3 9.) en q lega el vfüfruéto de vnas cafas,y cin- · .. .. :,._,_. .: 
quenta ducad~~ en cadá vn año aDoña Maria de Alarcon y ~n- . 
tana fu tia, y deípues dexa la propiedad a Don Lucas, y Doña Ma-
ria Ra01irez,( ca fa 41. )íus primos hermanos,hijos legítimos, y na• 
curales de Don lu~n Ra.mire~ de Puebla fo tio, Clerigo de meno- _ , 
res Ordenes, ( c-1fa 34.) 

Aísimifiuo ay ~n dicha compulf'1 vna eícritura, por donde di.., -
chá Doña Maria de Alarcon, haziendo relacion de diéha claufula, - _, 
fe defiíl:e de dicho derecho al vfufruélo, y lo cede á dichas Don 
Lucas, y Doña Maria Ramirez, año 671. (caía 41.) -

Vn Poder, otorgado año de 6 s 1. en queDon Lacas R2mirez de 
Puebla,( caía 3 3 .)haziendo rclacion ferTutor.deDon tucas, y Do· 
fu Maria, ( cafa 41. )herederos deD011 luan fu hermano, le da a D. 
Francifco,( caía 3 8. )fo hijo para poner cobro a diverfos bienes. 

Vn requerimiento, y pcticion dado ame la Jufücia de Baeza, 
por dicho Don Francifco, ( cafa 3 8.) en virtud de dicho poder, en 
que haze reÍacion fer dkho fu padre Tutor de los menores hijos de 
Don luan Ramirez, (caía 3 4.) 

AfsimiÍmo coníl:a de dicha cotnpulfa; que dicho Don luan Ra .. 
tnir~z de Puebla, (caía 3 4.) murio por Enero de 6 5 1 a vinrdl:ato. 

Afsimifmo conft:a de dicha compulía; que por muerte de di.,. 
ehó Don Juan, (caía 3 4.) dio peticion Doña Maria de Alarcon y 
Q!intana, en que dixo a ver quedado por fus hijos naturales Don 
Lucas, y DoñaMaria,( c~fa 41. )y como prima hermana· del difunto 
nombro Curador a dichos menores, como con efell:o fe huvo por 
nombrado, y {e le difcernio el cargo. -

Y por.dicho Curador fe ofrecio informacion de la naturaleza de 
dich.os menores como los avia tratado como a fus hijos, criandofe \ 
de fu quenta, y l~~ huvo en vna muger de igual calidad ·;, efümdo · 

aptos 
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aptos para poder cótraher tnatrirnonio, y que fe puGeífc en. los 4U4 
tos la foxa de vn libro en que dicho Don luan tenia efcrito el dia 
que cada vno de dichos fos hijos avia nacido, y gall:os que avia be
c::h<? ~n fu crian~a. 

Maridofe afsi, y coníh de dioha foxa aver nacido Lucas en 1 4• 
de Diziembre de 644.ftguefe quienfue fu. Compadre, donde fedio 
a criar J y partidas que fe 1 e dio al ama; 

·Luego dize:nacio Maria de la Encarnacion Domingo de Q!!_aú"" 
modoochode Abril de 646~ fe.bautizo en Señor San Pedro; fue fu 
Compadre Gil Loré~o, fe llevo a criar a Ibros, la cr.ia Mari Lopez, 
muger de Alonfo de Padilla,. y fe .liguen <líverfas partidas a el ama~ 

.Di o la ioformacion con c;loze tell:ígos, enqu.e fe incluye la ma· 
dre ·cle dichos menores, Religiofa en cierto Convem0, Don Gil 
Loren~o de Arcos compadre de Doña Maria, (ca fa 41.) 1a éj la par .. 
teo .d aina de la cafa en que fe crío dicho DonLucas fu marido; 
Doña Maria de Alarcon y. ~.nuna,prima her1?ªºª de dicho Don · 
Juan, (cala 3 4.) y otros mudios dellos reconoce la. letra de las p1r ... · : 

rid.as del libro, y todos.condyy-en k:r hijos namra1es de dicho Don 
Juan deo1dasa efte,traro có:eJ~ y~orda madre de vilt.1,agafujo~cj d ' 
J?adre le hazia en caG1·de. las amas, la q.ue par reo a Doña Mar~ que 
fue de orden de Don JuanJ y la madre que la huvo donzella, con 
palabra de cafamiento, tuvo,dichoshijos, la entro en Religion, y a 
la niña dandole alimento háíl:a que murío; y el Compadre que 1o 
fue de orden de dícho Don Juan,. reheren todos. diverfos cafu~ en 
que C.:oncurrieron con el fofodicho, quien fiempre dezia publica-
.mente ler fus hijas na.curales. ' 

Aviédo muerto D. Ambrofio, (caía++) ha falido al pleyto Do· 
.iia Bernarda, (cafa4 J.) con juH:i6cadon de fer hermana del dicho 
Don AmbroGo. 

Opondfe a db prerésió por las otras .partes no dhr juíl:iticada 
la filiélcion narur~l, q no haien fee los.inftrumenros, einformació, 
po.r eíl:ar hechél fin fu citacion; y que (._1uando lo eíl:uviera', Íiendo el 
mayorazgo fuoqado confacuiradReaI,fepudo alterar en virtud de 
ella la difpolicion de la Ley, ,omo lo hizieron los fundadores, ex
cluyen.do alos .naturafes,~Cláigos, y Edefiaílicos., queriendo ful~ 
ft.K:edkífen Jos Iegitim'os, y legitimados, y defpues el pariente ma~ 
i;erc.ano ; .y :afsi n.o poder foce.der dicha Doña Maria, aun cafo 5u~ 
ka·n.~~LJral .;;ppr .la e.xduGonJiteral de la daufub. l 

• • • ! 
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D.zoylodeTorm 
1 ~ AÍsimiítñofalioa eíl:e pleyto Don ·Zoylo d~ To~res Ponce·iie 

< cafe4i.) Leó, (cafa 4%..)pretendicnd~fer de~lar.ado por 1med1ato fu~dfor; 
y aviendo muerto dicba Dona Mariana pretende la poífds1on de 
el mayorazgo fundado por el dicho luan de la Torre, yfu muger, 
(caía 

4
• )y etfundado porPedroL~pez dePuebla,( caía 1 i.. )e~ quá ... 

roa efte no ay quien íelo contradiga. Enquanto al que !undo ~uan 
de la Torre, alega fer pariente en quarto grado de-Dona Mariana, 
como fegundo nieto de I?oña Ifa?el de Puebla y Navas,( caía i 3 .) 
hermana entera de elCapttanChnfiovalNavas dePut:bla, (caía 2. 2. .) 

fegundo abuelo de dicha I?oña Mariana;.)' afsi fe~ por. dla lmea fu 
}?timo tercero, y que no av1endo de[cend1~ntes, m pane~tes, de los 
fundadores, fiendo dicho Don Zoylo panente de la vlt1111a poífee .. 
dora, concurriendo en el el apellido' y ArrnlS dd fundador J fe le 
deve dar la poífefsion del dicho Mayorazgo. 
· Prefenta diverfos infü.umentos , e informaciones, por donde 
jufüfica plenamente fu fil iacion, y ay teftigos de averíe vifio' tra~ 
carde parientes con Don luan de laTorre,(cafa 17.) y en quantoaJ 
apellido, y Armas coníl:a de vna Executoria que pteÍenta, litigada 
por vno de fus afcendientes cftar executoriado dicho apellido, y 
el dela Torre, por declaracion pofierior, por aver fido dos herma
nos.de eíl:e apellido los que litigaron, y las Armas en dichaExecu
tor~a, es el quartd principa 1 vna Torre. 
r Se le opone no fer pariétes por la linea de los fundadores, y afsi 
no poder fuceder en dichos Mayorazgos. . 

~~;.u(~:/ar;~) -Afsimef mo {alío pretendiendo la poífefsion Don Lucas de Her
rera y Flores, marido de la vltima poffeedora, (caía 40.) alegando 
aver fido fu mu~er vltima p~ífeedora de dicho mayorazgo, y que 
por no aver parientes le fundo nuevamente, llamandole en primer 
lugar. 

Prc!e~ta traíla~o de ~na daufula del tefiamento cerrado, que 
otorgo dicha Dona Mariana ante luan de Mallo en 3 1 .de Diziem
brc ~el año paífado de r ?º~.y no cóíla de dicho traílado ponga el 
Efcnvano fee de conoc1m1ento de la otorrrante; antesfi dize el 
Efcrivano, prefente fui, y lo otorgue. t> ' 

Rollo.fol.1,6. Y por dicha claufula, refiere dicha Doña Mariana fer vltima 
poífeedora de dicho mayorazgo, y no tener a el f uceíf or' por lo 
quallefunda nuevamente de los mifmos bienes, con las mifmas 
clanfulas, y llama en primer lugar a dicho Don Lucas fu marido, 1, 
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fus hijos, y deCcendientes, G los tuviere; def pues a D. Mánúel de 
Herrera, hermano de dicho fu marido, y los Cuyos; y defpues a 
Aguíl:in de Olmedo, Efcrivano del Numero, y los Cuyos; y ant'e el 
referido Aguíl:in de Olmedo; coníl:a fe abrio dicho tdbmento. 

Con ello eíl:a conclufo, y fe ve fobre Articulo de adminifira· 
.. cion que pretenden todos los colitigantes. 

~:~ª l1ft
1

afibet
1
, cafa Afsimifmo por parte de Doña Ifabel Belluga, fe prdento en eíl:e 

,.., •'\º o o . I 7 4 l r_ l , e h r p eyto vn poder,y ce1sion heC1o ara or de Alomo de la TorreBe-

fol. 196, 

'P'I'. 

. Jluga, (que parece es heni:iaµo de la caía~.) por Juan d~· laTorre, . 
{ c;:afa 4.) parn que.pudidfe comprar _fuera de las.Alcaycerias de efil:e 
R.eyno) en virrud de facultad de fu Magefrad, diez mil libras de le
da; cuya cefüon le haze por el deudo J y amor que le tenía, y le 
t>torga en Granada en H> de Abril de 1 ) +8. y el Alonfo de la T ar· 
i·e era vezino de Toledo. ' 

Afsimifo10 prcfento ot~o poder defpues de viíl:o efl.e pleyto, en 
que parece que en daño de 5 5 8. Alonío de la Torre, y Terefa de 
las Rodas, fu muger, ( cafa 7.) dieron dicho poder a dicho Alon
fo de la Torre Belluga, y a Juan Bdluga fu h~rmano, ( cafa ; . Gn 
ponerle el apellido de la Torre,) para que tomen poífefsion de 
vnas cafas en la Ciudad de Toledo, donde eran vezinos, como con 
efeéto, en virtud de dicho poder, hizieron autos para dicha 
poífdsion. 

Afsimef mo fe han prcfentado vnos autos matrimoniales, por 
donde coníl:a que en el año paífado de 5 7 5. para el matrimonio 
<]Ue contraxeron Francifco de la Torre con Doña Ana Belluga, 
(ca fa 1 4.) obtubieron diípenfa de fu Santidad, por fer parientes 
en tercero grado de confanguinidad, y en el arbol que dieron ante 
el EcleGafüco de eíl:a Ciudad, para juíl:ificar el p.irenteÍco dan 
porcronco a Alonfode la Torre, y Francifca Bclluga, ( cafo 1.) 
fus hijos Fraociko de la Torre, y H~rnando d-= b Torre, 
( cafa 2. 3.) Hermanos. Sus nietos Juan de la Torre !3 ~1Iuga, y 
Juan BelluO'a, (caía 5. 6. primos hermanos, y Franci(co, y Ana 
contnyen~s, (caía 14.) primosfegundos; y dieron in~orm1cion, 
jufüficando dicho parentefco, en la meflna forma que fo contiene 
en el Arbol. 

A(simefo10 de otros autos matrimoniales cófla (1ue Geronimo 
Belluo-a, ( cafo i 5.) conrraxo matrimonio en el año de 5 8 1. co11 

Ana de San Pedro)( cafa 13.), aviendo afsimifino obtenido di lpen-
D 14 
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fa Je fu Santidad, por el impedimento de fer parientes en tercero 
o-rado de confanguinidad, y ante el Eclefiafiico de eíl:a Ciudad el 
dicho fo parenteko; y dan por tronco a Hernando de la Torre, y 
Francifca Belluga; fos padres , y abuelos como dl:an en el arbol; 
y en quanto a quien fue mayor en edad de los contenidos en la cafa 
l.. 3• En el matrimonio de la caía J 4. fe pone primero en el orden, 
de la efcritura a Francifco (caía 2.) y en el de Geronimo, (caía l 5.) 
fe pone a Hernando ( caía 3 . ) 

Tambi en def pues de viíl:o el pleyto falio a el Doña Bernarda 
( cafa 4 5 . ) con juíl:ificacion de la muerte de fo hermano, y prefen .. 
to la f ee de matrimonio de Aguflin de Torres , (ca fa 4 r . ) con 
Doña Mariana Ramirez hija de D. Juan Ramirez de Puebla, y de 
Doña Ifabel Ramirez , natur~l de Bacza; y fu f ce de Bautif mo de 
Doña Ben~arda; y pretc:ndiQ la adminifiracion, ofreciendo fian~as . 

. 
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REFLEXION 
QYE SE HAZE SOBRE ESTE 

fundadifs1mo informe 

ALLASE doétifsim~mente demofl:rada la juJlicia 
de ella parte en el precedente informe : y aunqtte 
nada le falta a la doél:o' y concluyente ' no de· 
xare de hazer fobre el vna J y otra reflexion, que 
aunque a la fufrancia poco ' o nada poclra añadir' 

, porque en eíl:as materias nada fobra, explicare la 
que fe me ofrece en viíta de eíl:a defenfa , verdaderamente dod:a, 
jukíoffa, y trabajada. 

1 Supongo por abúndantemehte probado el parentefco; 
y defcendencia de elb parte deíde Alonfo Gonzalcz de la T""Qr
re" y Francifca Belluga , padres del fundados, y afCéndientb_ 
comunes , als~ por los infinunetftos, ' informaciones ~tig~s 
por ell~prelentados, como por los de que fe vale Don Juan An .. 
tonio Belluga Moneada, refultandá verdadoran1tmc del com-
plexo vna pleniísima prueba, por fer codos los üiíl:rumentos fio 
fo( pecha, y en fus tiempos legitimam.ente cxecutados pílra otro! 
fines , en que no podía mezclarfe tor~db intento de ingerirle a 
.dtos mayoraz os; que juntos con la comunicacion, y tratamien
to de parientes por el mif mo fundador , y por fus defcendicmtes 
mas inmediatos _, hazen no digna de dif putarf e dlamateria. 

~ Y mas gt:iando para la exclulion de Don Zoylo de To i;es, 
y de Don Eucasdtl! Herrera, baftara eíhtvielfe probado parentef. 
co generico : p0rque la rteeeíThria perpetuidad; que trae 1a naeu
raleza de mayorazgo, y fu confervation, mienuas aya parientes 
de las familias de los fundadores 1 produce con igual necefi idad1 
que en opoficion de quien no lo es, bafra la prueba de pareoteko 
en general, y que folo quando fe: conurovierte entre pariétes foa del 
caCo inda~ar la mejor linea; y en fu defeél:o la mayor c:er~anta" parF1 
diferir la tuccefsion. 

~ Supongo cambien no fer meno! manifidb la exchdion 
de DoñaBernardaRamirez, por pntendcr introdu-ci1fe porlineá 
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:legitima, y 8ver expreífa exclufion de los fun?adoré; ; y aunque 
parece fe recurre a que fo~ mayorazgos ~e tercio) ef.ta concl~yen
temente fatisfecho en los mformes efcnws por eila parte ; a que 
folo anotamos, que Gend~ el vnico funda~ento de la .. irn;:lufio~ 
de los naturales en la fucefs10n de los mayorazgos de terCio ( aunq 
fe hallen excluidos) el de no poder contravenir los fundadores al 
orden legal de llamamientos contenido ~n la 2 7. de Toro, fe av d 
de obfervar, o anularfe el a&o, y defhturfe el mayorazgo : Y co
mo eíl:e fea de fu naturaleza perpetuo, fe de ve prefumir, que an
tes querrian los fundadores reducir fu voluntad al orden de la ley, 
y confervar el mayorazgo a.dn1itiendo .ª los excluidos, que .. ºº 
deíl:ruirlo , y que quedando libres los bienes fucedan los eíl:ranos 
adlatetraditaaD.Cafl:iílo, controverf lib. 5. cap . .98.a n. 10. & 

cap. 99. per tot. 
4 Mas no eflamos en el cafo della do6hina, porque habla 

quando los fundadores no fe hallan afsiíl:idos de Facultad Real; y 
como fe funde en la necefsidadinevitable de ddhuir la difpoúcion 
ab homine,. repugnante a la de Ja ley, en quanto a los llamamien· 
tos, por confervar la mas principal' que es la fu{tancia, e iníl:itu .. 
don del mayorazgo~ no puede aver elh necefsidad precifa; y por 
coufiguienu:ali caufa legitima, nlmotivo juíl:Hicado de alterar en 
cíl:e cafo' ni ddl:ruir la voluntad de los fundadores ' en quanto a 
los llamamientos; quando fe halla aÍsiH:iíl:ida de efpecial facultad 
para fu !fubfill:encia, y por ella quedan igualmente confervadas la 
fuíl:ancia , y exiftencia del mayorazgo , y la voluntad en el orden 
de fuceder, proteíl:ando los fundadores expreífamente: es f111Jolun .. 
tad vfar de todo lo que pueden por la facultad qui las. leyes de eftos fl{rynos 
les conceden para htt.zer mejoras; en que atendieron a precaver fe con
tr a crl futuro peligro de confifcadon en los cafos rdervados en la 
1?1iflna Facultad Real, fegun aco .... nfe~a el feñor Molina, de Primog. 
lib. z. cap. z.ftgnanter n. 11. Y anad1eron para la entera fubfiíl:encia 
de fu voluntad, condicionu, y grav,,1mener de fa.fundacion, que en lo 
que txcedi~n, .que J! guarda/fe ,y cumplie!fe por la Facultad ~al: conq 
ell:a: quedara inunl, {i no obraífe como los fundadores quieren, 
dand? valor, y fubíiílencia a fus eíl:abfocidas condiciones' y lla .. 
mam1ento~, en lo que por l~s comunes leyes no podian: y rambien 
fin necefs1dad fe vulnerana fu voluntad; pues a viendo Facultad 
Real,no es neceífario alterada en fus expraífos llamamientos; poi q 

no 



' J no ay la preciúon, ni ctl:a1~os en el cafo de hazerlo aíSi, para que fo 
cenferve el mayorazgo, antes en el opueíl:o de podetfe, y deveríei 
conforvar, y tamlJien la voluntad de los fundadores. , 

5 Conque aviendo (como en eíl:e informe muy bien fe dize) 
de dilerirfe neceífariamente por clara juíl:icia la poffdsion real de 
efl:os mayorazgos, en con!equencia de la legal civil, y la admini1-:. 
tracion en ínterin a Doña Ifobel Bellucra; o a Don Juan Antonio 
Belluga, entra el cafo de difpurarfe qukn de los dos defciende de 
linea de primogenitura, que neceífariamente formo el vno de los 
dos hermanos del fundador, caías lr. y 3, del arboL 

6 Y ficndo coníl:ante natural principio, que 1alguno de ellos. 
fue mayor, es no menos neceífaria conlequencia, que a fu defren~ 
diente afsiíla la juíl:icia, y no al otro : y como dla fe ha de bufcar, 
para adminiíl:rar la por todos los medios pofsibles, y que miniftrí! 
el derecho, es neceíl:ario bufcar eíla prelacion de linea, cfta ma
yoria del vn hermano en vn h~che> de dificil p1i0b~n~a por fu natu ... 
raleza, y de dos Gglos, del modo que ofrezta la pofSibilídad .1 que 
es por prefumpciones, y congernras; pues en dlos terminos es 
neceífario apartarnos de las reglas ordinarias, y rigurofas, y ad.-. 
mir ir proban~as del módo, que fea pofsible hazerfe; porq.ue la 
ley no obliga a impofsibles; y el Juez deve contentarfe con ague.: 
Jla prueba, que lo llevl a vehemente prefompcion de aquel hecho; 
porque aquella fe dize íuficiente, y aun concluyente probans:a,que 
it1duce al Juez a creer que aquello es la verdad, vt cum pl ur ibus 
txornat Ciriacus5 Contró1'.l.19. tom ., :z.: 

7 Y como la prcladon por mayor cercania 'de grado en la fu
cefsion de mayorazgos ( que es fucefs ion de primogenitura, y de 
pritttogenitos por fu propia, y peculiar naturaleza) fea puram~n
te fubGdiaría, y no para otro cafo, que para aquel en que de_ nm
gun modo fe pueda probar la preladon de linea, y primogernru:a 
del que la coníl:ituye, confpirando tales, y rantas naturales, ven .. 
foniles, racionales, y leg;iles preÍUnlíxiones, y cóngeturas ?e a ver 
fido mayor Francifco (caía .t. ) que Hernando ( ca fa 3.) a fovor 
de Doña Ifabcl Belluga, y cónf pirando a eíl:o t:oda~ juntas, quan-. 
cas pueden facarfe de los hechos , de los autos, y de los infl:ru ... 
mentas, fin lJUe en contrario fe pueda con fundamento facar al .. 
guna, digo impelido de la fuer~ de la razon, con el Ceíar refe .. 
rido, por el Juriíconfulto Celío, in l~g. r 3. /fi ·de pr~1t. ( r:xto 
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4 ·¿ ' tro intento en efl:e informe) ~ durum, & iniquum efl 
tra1 o a o b'd l d 1. . . ) \ · l mayorazgo ( que es de 1 o a e mea pn mogemca a 
qmtar e b d . . d 1. 

1 ' uyo fabor ay toda la prne a e pnmogemtura e meaj aque a e .
6 

.1 . d l , . 
que es pofsible en cafo tan di CL , y antiguo ; y ar ~ a qmen por 
el contrario es inverofimil fueífe el mayor fu afeen diente, y mo
ralmente cierto que no lo era, como por tan fundados difcurfos 

fecolige. . . , 
8 y {i alli dudandofe, (i vno v1v1endo era mayor j o meno·r 

de edad dentro cle los cortos ter minos de veinte y cinco años ; y 
íiendo fundamento de fu intencion probar la mayorl.a , yaun 
aviendo iníl:rumentos, o pruebas contrarias, o ~epugnantes, vnas 
de que fe inferia la moyoria, y ~tras que perfuad1an la men~r. e?ad, 
dixo el Cefor loado por el Jun~conrulto.' que era dura~ e 1mqua 
cofa, arrimarfe íin mas difrrec1on a 1 os míl:rumentos, o proban .. 
~as, que davan a-inferir la menor edad, y q~e afsi era juíl:o, y fe 
devia con reílexion, y conocimiento de cauía bufcar la mayor fee, 
y diferir a lo mas creíble, doníl:e eíl:aria la verdad, hija de lama
yor verofimilitud de vna de las probanyas : Sed caufa cognita 'Verita
tem excuti oportet, & rx eo potifsimum annos computari, ex quo pr teci· 
puamfidem in ea re confiare credtbitius 1Jidetur. Con quanta mas ra
zon C:l1 UuclUO dificil, Y muy antit';UO he(:hO J 00 fe debera a OjOS 

cerrado~ diferir la {ucefsion de eíl:os mayorazgos,, atendiendo fol 0 

a la fubGdaria prelacion de grado ; fino tomar conocimiento de 
caufa Cobre el primero, proprio, y principal derecho de primoge
nitura de linea, y diferir a lo que no fo lo es mas creible, fino mo
ralmente cierto, donde eíl:ara fin duda la verdad ; que no puede 
hallarf~ en la parte, aque vniformemente repugnan todas las pre
fumpc1ones, y congeturas,como la de Don Juan Antonio Belluga? 

9 La prelacion por mayor cercania de grado es buena, y tu
vier.a .fu ~ugar quando nos hallaffemos en vna verdadera duda, Y. 
cqu1hbno de razones por vna,y otra parte, fin poder hazer juizio 
prudente de qual de las dos lineas tenia la primogenitura,en cuyo 
folo cafo debia tener lugar la mayor cercanía de grado , como cafo 
en que de ni:ngun modo, padia prudentemente indinarfe el en
tendimiento a mayoría de linea, en fahor de vna de las partes o 
porqu~ por ninguna dellas eón ningun genero de prueba fe juai
fi_c~va,o porque de tal fuerte fe juzgaífen repugnantes las prefomp
c1ones, y congeturas, vnas por vna parte, otras por otra, y vnas 

' Y. . 
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' y otras igualmente creibles , y· verofimiles, que no pudien-
dofe halla1· la mayor fee en las vnas que. en las otras , quedaífe 
fu!penfo el entendimiento, que esel cafo en que !e devia dife
rir a la mayor cercanía de grado J porque entonces íe dize cafo 
dudo!o~, y hallarnos en duda, 1't ex cap In canonicis, ver f. Si au-; 
tem 19. dift. leg ·In ambiguo, /f. dereh. dub; Glof. i,i rubr. jf. 
Je lur. & faél. ignor. Bart. in leg . .Admonendi, n. 19. & :to.lf. de 
lúre lurand.Notat d0él:iÍSimus Fagnan. in cap.Ne innitttris, de.conf 
titut. n. 151. cumBaldo,&SilveH:ro, ibi: 1Jubium efa cumintel~ 
lettus interduds p,,rtrtes conftitutus, quarum altera qffirmat, altera· 
negat, remanet fuspenf us, (S' neutri ;ijfentitur, quia non habet fu.fft~ 
c.ientia moti1Ja pro lmapa~·te magis c¡uam pro altera, qu~ inclinent, ~ 
tnoveant ad affer¡fam. Y lo tomo de Arifl:oteles,y Santo Thomas, 
~uedizen, que el que ~uda es a manera del que eíH ligado; por~ 
que afsi como el que eíl:a ligado no puede ir a vna,ni otra parte; 
afsi Ja igualdad de razones liga de ra-1 forma el ent?end imienw j 

t?]Ue no le dexa indinarfe mas a Ja VUQ, que a la otra, y trae fas 
pailabras del Sanco Doél:or:1Juhitatio de alií¡ua re hoc modo fa habee. 
ad mentem, ftcut vinculum corporale adcorpus, & eu_'!ldem ejfoálu1n 
demonftrat; in quantum enim aliqui1 dubitat,in tantum patitur aliquid 
fimile his,quiftmt flriEl~ ligati; ficut enim ille,qui habet pedes ligat<u, 
non potefl in anterior a procedere, fecundum viam corporalem, ita il~ 
qui dubitat, quafi habens mentem ligatam,non poteft ad anteriora pro· 
ced'ere fecundum 1Jiam fpeculat ionis: hr,ec rJ3. Thomas. Y lo mi fino 
el P. Thomas Sanchez, in 1Jecalog.lih. r. cap. 9.fignantér n. 2 .& 

cap. 1 o. pri:.e(ertim, n. 3. Y es doéhina indubicablc en todas facul,. 
tades, y cafos. 

I o Conque eíl:ando en el m1eíl:ro a favor de Doña rfo~el 
Bdluga roda la prueba que en el es pofsíblei(y p·or tanto bafl:á. 
te conforme a derecho} fegun éoda la que refulta de los autos, 
becho, e inílrumentos, en cantas, y tan fundadas, y veroGmiles 
cbngeturas; y nada por la contraria, que pueda wr?a_r ~a ilacion 
de mayo ria de linea, no puede quedar {uf penfo el JlllZlo legal, 
porque no ay fundado motivo de cdnrrarias igL1a:les prefump
ciones , y congeturas, que fufpendan el entendimiento, para 
que no pudiendo cargatfe mas a la parte de eíl:ar probadá la 
1nayoria de Frandfco, ( cafa 2.) que ~la comraria, refu1re la 
necelsidad del remedio fubúdiario del grado, difiriendo la fu-
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:efsíon deíl:os mayora'Zgos por la mayor cercania del.Porque lo 1 

que en primer lugar {e difputa en eíl:e pleyto, es, qual de las dos 
lineas tenga la mayoria, y haíl:a eíl:ar evacuado dte punto, y que · 
fe vea que por ninguna dellas fe p~ueba del modo gue e~ eíl:e 
cafo tan antiauo es baíl:ante, no nene lugar lo que fe {ubíigue, 
de guié es m~s cercano en grado ; porq eíl:e cafo folo tiene lugar 
evacuado el primero, de que fe trata, como tan doétamente fe 
funda en eíle papel a los numeros 1 8. y 1 !J. Y com? eíl:a ma
yoria de linea en Francifco ( cafa .i.) quede tan fufic1ente pro· 
bada con todo el genero de prueba que permite eHe cafo de 
racionales, naturales, y legales congeturas, fin que por la parte 
contraria aya alguna digna de atenderfe: de a1 es, que no firve 
para el cafo prefente la mayor proximidad de grado. 

1 1 Y añado mas, que como no fe pueda dudar , que para 
diferir lafucefsion de mayorazgos, primero fe ha de atender, y 
hazerf e j uizio con conocimiento legal de la mayoria 1 o primo
genitura de linea, que de la mayor cercanía de grado, no era 
necelfarío concurrielfe a favor della parte el todo de la pofsib le 
proban~a de prefumpciones, y congecuras , y que todas fueífen 
favorables; 1mcs bafl:ara, que prcponderaífen en el jufl:o juizio, 
y pefo juridico de los fdiores Juezes las de efl:a parte, aunque 
por la contraria huvieífe algunas que cxcluyeífen la mayoria de 
Francifco; (caía .i.) porque fiendo fucefsion que deve diferirfe~ 
~egun derec~o, por eíl:a ~ri1?ogenit~ra de linea, antes de paífar 
a la fecundana , y íubGd1ana prelac1on de mayor cercania de 
grado, era devida la Íentencia favorable a efta parte, {i fueífe 
mas probable aver fido el mayor fu afcendiente, que no lo 
contrario, que lo excluyeífe. 

1 2 1-'orque aunque el fer trtas probable ta ju!l:icia , y dere
cho de vn.o, no excluya la probabilidad ef peculativa que tiene 
lo contrario; en lo praético de los juizios efla menor provabili
da~ no firve; y aguella ay obligacion precifa de focruirla,porque 
alh fe prdume efl:ar la juíl:icia, donde fe halla la 1~ayor proba
bili~ad , fegun eíl:a oy declarado por la Santa Sede en la conde
nac1011 ~e la propoficion 2. ínter damnatas ttb Innocent. XI. vbi 
?1ode~m exponére:, &yr~fertim Lumbier .n. 1717. Y fe falcara 
indubttablemente a la 1uíl:1cia, fi haziendo juizio fer mas pro
bable, que Francif co ( cafa 2. ) fue mayor que fo hermano, 
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{ cafa 3.) fequitaffen los mayorazgos a qu'íen por eft:a caufa d: 
fer mas probable fu mayo ria de linea le aísille el derecho , y la 
razon;y fe dieífe por vn poíl:erior, y fubGdario derecho de fu. 
ceder, a quien en el primero, y principal que fe dif puta afsiíl:ia 
la menor probabilidad: y por neceífaria cófequenciá a quien no 
le afsiíl:ia juíl:icia. 

.. 1 3 Y íiendo eíl:o cierro, aunque por vna, y otra parte h U· 

v1eífe graves congeturas,,como fueífen las de mayor verofimi
litud, y por conliguience induétivas de mayor probabilidadJ de 
que la mayoría de linea efl:ava en Francifco, (caía i.. ) quanto 
mas fe falcada a la juilicia deíl:a parte' no teniendo congetura 
alguna la contraria, que pueda contrapefar a vna fola de las mu
chas que fe han fundado en ell:e informe; o ya fe conGderen 

,, jumas, (como fedeve) o ya fe quieran conúderar feparadas 
porque como fe pueden cencrapefar fin otras de igual, o mayor 
verofimilirud que la~ pueda evaquar, u deívanecér? Pues no es 
dudable, que· las mas de las congeturas aun confideradas divi
fas, cada vna perfuade al encendimiento al alfenfo de la mayo .. 
ria, y todas junt;ts lo arraíl:ran poderofamente: y en las conge· 
turas no es menefl:er tanto, porque en ellas no fe bufca otra co- · 
fa, que vna racional verofimilitud de la verdad que fe bufca,que 
incline el entendimiento a fu aífenfo. y afsi explican todos Jos 
OD. el f~r, y naturaleza de la c011getura; porqu~ íi fe pi diera 
mas en ella no foera congerura, fino demoíl:racion, como muy 
bien fe lienta, y funda en dl:e alegato al numero 5 3. Y qual
quier prudente juizio hallara, no folo en el todo de las conge
ruras , fino lo que mas es ( y que no era necefario) en las mas 
de ellas di vi famente tomadas, no fo lo lo baíl:ante para el pru
dente aifenfo a efl:a mayoria de Francifco, ( c:ifa 2.) que es lo 
que batlava, fino que el entendimiento fe ve necefsicado a no 
poder entender otra cofa, quando halJa, q nada ay en los Autos 
que no eíl:e refpirando ella mayoria,y confpirando en ella. 

1 4 De que fe deduce quan lejos efta la parre de Don Juan 
Antonio Belluga de poder pretender derecho a eíl:os mayoraz
go9 que fe litigan, y fu adminiftracion,fundado folo en la cer
teza de fu mayor cercania de grado, como G con ella pudiera 
defvanecer los folidos ponderados fundJmentos , que inducen 
la mayoria de linea que-oy fe difputa 1 aunque no hagande-
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moíl:radon evidente ; porque e A: o jamas fe ha reputado t>or 
neceífario : doéhina en todas materias feguida en la praél:ica, 
y que acada paífo [e experi~éta en todos los juizios ,e? que, vno 
de los litiO"antes, o por fer, o confiderarÍC' reo convemdo, ó por 
poífeedo~ o por eíl:ar afsiíl:ido de vn poíl:erior derecho cierto 
para obtener, o fer abfuelto, en cafo que la otra parte no ~rue
be fo intencion : y bueno fuera, qtte con eíl:a certeza qu1íiera 
contrapefar los funda1ncntoi· del colitigante, y que tuvieran 
otra iO"ual certeza para condenarlo? Efio ya fe ve que en la prac .. 
tica ja~nas fe ha bufcado en el punto que primariamente fe liti
ga, y que aya de aver otra igual certeza, que_la vna. parte tiene 
para el cafo, en que la otra no prueve fu mtenc1011; porque 
fiempre que en el punto principal que fe dif puta fe halle eíl:a 
parte afsiíl:ida de aquella: probabilidad baftante para formar vn 
juizio prudente, de que prueba fu intencion; aunque Ja. con
traria en aquel mifino púto·tuviera ademas de fu fubfidiaria cer
tidumbre, probavilidad tambien , G efia fueífe menor, fuera 
aondenada, como fe evidencia en todos los cafos que fe traen 
def de el numero treinta hafta el treinta y cinco ; porque 1a cer· 
teza de fu derecho, falo firve,como queda dicho, en cafo que 
o no tenga probabilidad la intencion del otro en el punto que 
primeramente Íe litiga, o en el fea igual la probabilidad de am
bos; en cuyo cafo entra la regla~ In pari caufa, feu in dubio melior 
eft conditio pofsidentis, 1Jel ius certum, licet fubjidiarium, habentis. 

1 s De d.to fon muy proprios exemplares, y muy bien 
fundados los proximamente citados de eílc informe; y fuera 
nunca acabar reducir al papel los que pueden notarfe; porque, 
como fe ha dicho,en todos los pleycos,o los mas de los CJUe en 
el mundo Íe litigan , en caío que la vna parte no pruebe fu in .. 
tencion, ÍUcede eíl:o de competer a alguno de los litigantes el 
derecho cierto, o por reo convenido , o por poífeedor, o por 
de algun derecho poíl:erior cierro, en cafo de no probar el con
trario; mascó todo, {i en el de que fe difputa( y a que fe ha de 
ate?~er para la deciÍsion primaria, y principalmente ) tiene el 
~oht~gante la proban~a, que Íegun el cafo baíl:e , ya fea regular, 
o y~ l~regular de congeturas, a favor de efle fe decide, y debe 
decidir ; pues. quanto mas devera fer eíl:o en vn cafo, en que 
como fe ha v1íl:o en el punto prefente que fe litiga, ninguna 
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f>~o?abili9ad afsill:e á la parte contratia,G fol~ fu ccrtea fubft .. 
4iarnt, que nofirve pataefre punto, hno e9cn l0$cafos dichos, 
yquefobra much~ paraelderecho dell:a parte ao11 la conclu ... 
yante prueba de fas congetu-ras.; que· c-0ncurre-n ~- ha2er mani'-
.heíl:a la mayoría de Francifco, (caía%.) . 

16 Y mas Ílt!ndo aeceífaria menor prueba·, quando f ¿_ 
trata i?~identemente de probar I~ mayoria d~ liaea ad effeélmn 
fuc~foonis, que quan_do fe rrata. d~ probarla principalmenre, 
como ea terminos aun mas dbechos coniofon los de·.61iación, 
traditur ab Emincnti( de'Luca dtjiJt~cóm. Jifa. 1.9 3 .. 11. '.f t. i1bi. 
Potifsime quid nón agehátur de qu4.ftionefilitrtionfr princ:iµlit-er , fed 
incidenter ad elfeélum/ucceftiofilij ,.quo eafa lftinoreJi P'obAtiones faffi· 
ciunt iuxra receptu111 €onjilium Gemmilm~ , aJtjue fU<>'iJi-anmn m 
{Oro hahemus. -
. r7 Conque no dif putandofe dd elle cafo li 61iad1'n d(t 
F 'ªne feo., ( ca fa .A. ) lino el tiempo de. fo naai · iunt:o i1J,tfJeflu'f4 
faccefsionis, menor pruefua b~~. Pues p oltmckJfeca rantá~ 
y tau vrgentes (Ógeturas,,91i1ef~ aítrerioJ.Tal dt Hemanda rpor 
mas que baílante pl'Ut!ba fe cfevetmia la;que cd\! (!Uas:fu ... indace, 
para la ariterioridadd'e dkhornat:iltireiU~may(i)fraenteqiGad> 
en eftos caf os la praeba por ptelfipciaríes >y oogt!ora es phuu) 
códuyéte, y mani6cíla:,como fe demueftra ~n efinfori:m & JO. 

1 8 Y fi efto es cie!tto ene~mente' habland<!Jl,. cama le Vd 

en todos los cafos, éj c:ntermíno de mayorazgos tan du&amen• 
te fe juntan en efte alegato, defde el num. 1 r:. fk{J:a;el ~ ~ .. mu ... 
ello mas to deve fer en vn hecho tá antiguo1a:ollW d~ ..s.ocr. aP,os-, 

- ·qu-e· timcha~me11os congemras de 13S ~ fe. . jancim: en Cl u~ 
baíl:antes. Pites p cíl zoo de l:u~1guedad con vna fola co .. 
gecura, y e~ no n n~uyeote ife dC!idib d cafo que fe re-
tiere de Mie sa num :i.7. de e p • 

t.o Y el ttlUy a~Queíl:ro el q refiere Luca, de Fidei com. difc. 
I .9 3. n. 19, donde avieittlofu.dll.eutadoante e~ Auditor de Ca· 

mara vn fidei commiífo,fundado por JuáBautiltaMagrino;a fa
vor de los mas proximos legirimos de fu familia , dd pues de la 
muerte de Juan fu hijos entre Jufian Magrino Aétor contra 
Crecencia Bruneta,- madre de dicha Juan, como heredera fu ya, 
dize: que defendio a Crecencia, rea, con las doél:rinas genera
les, de que el Aéfor devia probar la intencion de fu demanda 
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IO b b ,,., 'I plena, y códuyenteméte;y que aunq~e pro a a q e, .Y fu ~adre 
eran legicimos, y natu~ales defcen~1entes ~or matrun?mo de 
Juliano, hijo de Magrmo, ( de quien tamb1en ~~fcend1a el tef
tador) no probabGl que dicho Juliano fueífe hqo legitimo de 
dicho Magrino, íiend~ 5ualidad expre~ada en la~ fundacion; y 
no obftante eíl:a op0Gc10 que le haz1a, d1ze fue afs1 por el Audi
tor, como por la Signatura condenada Crecencia,rea conveni
da; y que obtuvo Juliano Magri~o,por íolas prefump~iones de 
la legitimidad, por fer hecho antiguo: Áttamen oppofitio negleEla 
fait tam per iudicem, quam per jignaturam, ex eo quod age1 etur de 
j aílo antiquo , quodque in antiquis non conflito faltem adminicu
lative de contrario , ijla prt.ffamptio f ufficeret iuxt"t firmata per 
Peregrinum ad art. 43. n. 71. Y es dignode verfe elle 
lugar de Peregrino , que cita Luca , donde fienra , que 
in antiquis fe 1l:!Rle mucho en las proban~as ; lo que no 
deve paífar en hechos modernos , pal' fer facil la prueba 
de lo que cabe en el conocimiento de los que vive.q. 

2 1 Y de todo ello fe concluye , que en el cafo pre~ 
lente, que no folo es antiguo, fino anti9uifsimo, como de 
dos ligios, y en que la filiadon eíl:a abundantemente pro
bada, y la qualidad del tiempo del nacimiento de Francifco, 
y anterioridad a Hernando, no con vna ,,ni dos , fino con 
tantas, y tan bien fuadadas congeturas demoíhada, parece 
no fe puede defear mayor prueba en eíl:e cafo para la juíli
cia de Doña Ifabel Belluga; pues aun con menos prueba en 
tiempo tan antiguo fe hazia claro fu derecho, fe0'1m todo lo 
fundado en elle doél:ifsimo in~. Salvo,. b 
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